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ACTA REUNIÓN No. 110 
 
Lugar: Oficinas de ISA, Medellín 
Fecha: Noviembre 29 de 2006, 9:00 a.m. 
 
ASISTENTES 
 
Representantes 
 
 BETANIA  
William Posada CHEC Suplente 
Luz Marina Gómez C. COMERCIALIZAR Principal 
 DICEL  
Hernando Alvarado EEBP Suplente 
 EEP  
 ELECTRICARIBE  
Edgar Prieto Castillo EMCALI Principal 
Clara Ligia Garcia ENERGEN Suplente 
Néstor Gutiérrez CONENERGÍA Principal 
Ricardo Roa ESSA Principal 
Jorge Buitrago GENERCAUCA Suplente 
María Nohemi Arboleda XM-ASIC Suplente 
Jorge A. Valencia M. Secretario Técnico  
 
Invitados 
 
Guillermo Tolosa CODENSA ELECTRICARIBE 
Blanca Liliana Ruiz EEPPM CHEC 
Alvaro Ismael Murcia C. XM-CND  
María Elena Ruiz A. XM-ASIC  
Javier David Rivera XM-ASIC  
Victor Bernal XM-ASIC  
Sandra Ríos XM-ASIC  
Diego Felipe García XM-ASIC  
 
Temario propuesto: 
 

1. Verificación del quórum 
2. Lectura y aprobación del orden del día 
3. Aprobación de actas pendientes, 104 a 107 
4. Revisión de compromisos 
5. Informe del Presidente y Secretario 
6. Informe final consultoría de garantías financieras 
7. Comentarios a la Circular 037 de 2006 
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8. Varios 
 
Tiempo estimado de la reunión: 6 horas  
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

1. Verificación del quórum 
 
Se inicia la reunión con representantes de ocho miembros del Comité. 
 

2. Lectura y aprobación del orden del día 
 
Se aprueba el siguiente orden del día: 
 

1. Verificación del quórum  
2. Lectura y aprobación del orden del día 
3. Aprobación de actas pendientes, 104 a 107 
4. Revisión de compromisos 
5. Informe del Presidente y Secretario 
6. Informe final consultoría de garantías financieras 
7. Comentarios a la Circular 037 de 2006 
8. Varios 
- Presentación demanda desconectable 
- Manejo recursos CNO-CAC 

 
3. Aprobación de actas pendientes, 108 y 109 

 
Se enviaron para comentarios por correo electrónico las actas 108 y 109. 
 
CONENERGIA solicita incluir en el acta de la reunión 109 la anotación que hizo con 
respecto a su preocupación por la utilización de la nueva metodología propuesta para el 
cálculo de curvas típicas de carga, dado que la misma puede incrementar los consumos 
utilizados para muchas de las fronteras comerciales, y en el caso particular de sus 
fronteras, como lo pudieron verificar con algunos análisis que se hicieron sobre la 
aplicación de la misma. 
 
Sin más comentarios se aprueban las dos actas. 
 

4. Revisión de compromisos 
 
Se enviaron las comunicaciones a la CREG, en particular la remisión del documento de 
propuesta de alternativas de cubrimiento por transacciones en el mercado mayorista. 
 
Como tema de compromiso estaba el envío de borrador y la aprobación de la 
comunicación sobre el tema de medidores en falla.  Con respecto al tema, se plantean 
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comentarios por parte de Comercializar sobre el borrador de carta que se circuló para 
comentarios. Se decide analizar más el tema, considerando los datos mostrados por 
Comercializar. No se enviará la comunicación a la CREG. 
 
Adicionalmente, se analiza el planteamiento de CONENERGIA con respecto a lo que se 
está implementando por parte del ASIC en el cálculo de curvas típicas de carga. Se 
analizan nuevamente los casos presentados por el ASIC, en cuanto al impacto de 
aplicación de la nueva metodología para algunas fronteras y se concluye que es 
adecuada la propuesta, pero que debe hacerse un seguimiento una vez se esté 
aplicando. Se recuerda que en la regulación existe el mecanismo para actualización de 
las curvas típicas, el cual se puede utilizar en caso de que existan cambios significativos 
del consumo.  
 

5. Informe de seguimiento al plan de recomendaciones de la Auditoria 
 
Se presentó por parte de los señores Sandra Ríos y Victor Bernal, el informe de 
seguimiento, considerando las recomendaciones hechas a los aspectos tecnológicos 
identificados por el Auditor en el trabajo realizado para el año 2005. 
 

6. Comentarios del CAC al informe final de Auditoría al ASIC 
 
Una vez analizado el informe recibido por parte del Auditor en la Secretaría Técnica el 
día lunes 27 de noviembre de 2006, se encontró que los comentarios y aclaraciones 
hechas por el Comité al Auditor, no se ven reflejados, y por el contrario, se desconocen 
aspectos planteados en reuniones del Comité en las cuales estuvo presente el Auditor, 
y en reuniones de representantes del Comité con el Auditor. 
 
Se decide enviar comunicación a la CREG planteando las observaciones del CAC frente 
a los temas en los cuales no se comparte la posición del Auditor.  Se circulará la carta, 
la cual debe plantear además inquietudes frente al papel de CAC en las auditorias. 
 

7. Informe de Situación Energética 
 
El Ingeniero Alvaro Murcia, Gerente del CND, presenta el informe de Situación 
Energética preparado por esta entidad. 
 

8. Informe del Presidente y Secretario 
 

- Temas sectoriales 
 
El martes 5 de diciembre se hará la presentación del documento de alternativas para el 
cubrimiento de obligaciones en el mercado mayorista entregado a la CREG el 15 de 
noviembre de 2006.  Así mismo, la Dirección Ejecutiva de ASOCODIS invitó a la 
Secretaría Técnica a presentar el mismo documento en la reunión del Comité Técnico 
del gremio. En ambas presentaciones se contará con la presencia de los consultores. 
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Con ASOCODIS también se analizó la posibilidad de continuar con la revisión y 
construcción de una propuesta para el tema de asignación de pérdidas de energía en el 
mercado, para realizar dicho análisis en conjunto con ACCE. Se propone y aprueba 
plantear a los dos gremios la posibilidad de contratar en conjunto una asesoría para el 
tema, de manera que ayude a construir en lo posible una alternativa que tenga 
solución para las partes involucradas en los balances de energía del mercado. 
 
Se recibió de la UPME una invitación a comentar el Plan Energético Nacional, pero en 
fecha muy cercana al vencimiento del plazo para comentarios.  Las empresas realizaron 
sus comentarios de manera independiente. 
 
COMERCIALIZAR llama la atención sobre algunos puntos de la propuesta radicada en el 
Congreso por el Gobierno Nacional para el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, ya 
que consideran que en algunos temas son contradictorios con los principios que se 
plantean por el mismo gobierno en el Plan Energético Nacional puesto a consideración 
por parte de la UPME. 
 

- Cesión de fiduciaria 
 
Por decisión de la Fiduciaria Superior S.A., ante la compra de esta entidad por parte de 
Fiduciaria Davivienda S.A., se va a ceder el contrato de Fiducia de Administración y 
Pagos a través del cual se constituye el Fideicomiso CAC, para administrar los recursos 
para el funcionamiento del Comité.  La Cesión se hará con fecha de 30 de noviembre 
de 2006, y por agilidad del proceso, y considerando que el Secretario Técnico tiene la 
facultad para hacerlo, se hará sin circular el documento de cesión para la firma 
individual de las empresas.  Una vez esté debidamente firmado el documento de 
cesión, se hará llegar copia a cada una de las empresas que hacen parte del 
Fideicomiso. 
 

- Elecciones 2007 
 
Tal como se ha hecho en los dos últimos años, y conforme lo establece el Reglamento 
de Funcionamiento del Comité, se adelanta el proceso de elecciones desde el mes de 
diciembre de 2006, iniciando con la solicitud a las empresas que desarrollan las tres 
actividades (generación, distribución y comercialización), para que elijan el grupo al 
cual desean pertenecer para las elecciones del año 2007.  Paralelamente se solicitará al 
ASIC la información de registro de comercializadores y generadores, así como la 
demanda del año 2006, para poder realizar la elección de los representantes de cada 
grupo. El Secretario Técnico publicará un documento con el proceso completo y las 
fechas de elecciones, para información general de los interesados. 
 

9. Informe del ASIC 
 

• Firma digital 
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Se informa que ya se empezó a utilizar por parte de algunos agentes la firma digital 
para el proceso de registro de fronteras comerciales.  El ASIC espera que se incremente 
el número de empresas que harán uso de este medio para realizar los procedimientos 
habilitados para el efecto en el Administrador del Mercado. 
 

• Registro de fronteras - NIU 
 
Para hacer operativo el uso de este código, se solicitará a la CREG hacer obligatoria la 
publicación para que no se preste a dificultades. Así mismo, se solicitará a la CREG que 
se actualice la información para las fronteras existentes por parte de los Operadores de 
Red. 
 

• Presentación informe del Mercado 
 
El ASIC presentó el informe de Evolución del Mercado del mes de octubre de 2006, el 
cual se encuentra disponible en la página web www.xm.com.co 
 
Los principales indicadores del mes son: 
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Siendo las 2:00 p.m. se da por terminada la cesión. 
 
Compromisos 
 

Compromiso Responsable Fecha 
Enviar carta a la CREG con el tema del NIU Presidente y 

Secretario Técnico 
 

Circular borrador de carta con comentarios a 
la Auditoria del SIC 

Secretario Técnico Antes de próxima reunión 
ordinaria 

Circular documento de elecciones 2007 Secretario Técnico  
 
Temas próxima reunión 
 
Fecha de la próxima reunión 
 
La próxima reunión, ordinaria del mes de diciembre, se realizará el 19 de diciembre de 
2006, en la ciudad de Bogotá, D.C., a partir de las 8:00 a.m. 
  
 
 
 
LUZ MARINA GÓMEZ C.   JORGE A. VALENCIA MARÍN 
Presidente     Secretario Técnico 


